
  

10 

1 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

y 

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL CANTON QUITO 
  

HENPGHPNPNPNGNAPIPN)SAGIGMENPORGNGNOION9HA 

  

CONSTITUCION En la ciudad de San - 
  

Francisco de Quito , - 

me] 
  

DE IA. COMPAÑIA Capital de la Repúbli- 
  

ca del Ecuador , hoy - 
  

PROSPECCIÓN , PROYEC día veinte y dos —- 
  

de Septiembre de mil 

  

TOS Y MINAS S. A. novecientos ochenta y 
  

nueve , ante mí , Doc- 
  

PROMINAS $“ tor Rubén Varío Espi- 
  

nosa Jldrobo , Notario 
  

CAPITAL SOCIAL ; Décimo Primero del - 
  

Cantón Ruito , compa- 
  

S/. 5'000.000,00 recen 3 El señor Doc- 
  

tor Raúl de la Torre -— 
  

RQúgHyHEngrpligiogngugnie Prado , en su calidad 
  

de Apoderado de la Com 

  

ppñía ¿mperor lines Limited y de los señores Jen 

  

ffrey Lloyd Read y Francisco F. Vidal Fernández ; 
  

, el señor Doctor Jeime Zaldumbide Serrano , en 
  

sh calidad de Apoúerado de la Compañía DDIN Mi- - 
A 
  

  nine and Investuent Compeny Limited y del señor - 
  

Balcolm R. Pirie , según consta de 
y 

los respecti-- 
  

        

Notario Décimo Proa +2 * Quito » Ecuador 

26 — o 
e vos iccumentos habilitentes que se agregan . -Dos 

: Y 

co. jarecientes son mayores de edad , de nacionali 
28 AH . e 

e.c.c. OR, RUEEN LARIO ESPINOSA 2, 

 



deiococ corvina , de estedo civil casados , domi- 
  

    

    

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

$ cidirlos en esta Ad : de quito , hábiles para - 

[corniretar y ovlic.rse , a quienes ¿e conocer doy 
3 o a A A o - 

| fe y dicen que elevan a Escritura Pública la minu » 
4. ] A t 

ta cue me entrezan , Cu 9 tenor literal y que - - 

5 pr ES ne . => 

[transcribo es el siruiente : "SENJTOR NO- 
bi -— 

TAZ1I0O*":; Sírvase extecler en el rezistro de 
J 

escrivuras públicas a su cargo una en la cual - - 
$ - A A 

conste el cornvrato de constitución de co..rañía a- 
9 o 

nónima que se celebra al tenor de las siguientes 
10 

cláusulas 3: CLAUSUDLDA, PRIMERA: COM 
1 | 

[PARSCIENTIS . —- Comparecen al otorgamiento de la 
12 A 

pres=1te sscritura pública , los señor:3 Doctores 
13 E a 

“a [Raúl de la Torre Prado , a nombre y en -2 resenta 

sión de la Compañía Emperor Mines Limited , cons- 
15 ha ma 

tituída conforme a las leyes de " La Isl2 de Man" 
16 

47 lcon domicilio en Hong Xong , y de los señores Je- 

ffírey Lloyd Read , de nacionalidad británica , do 
18 e 

miciliado en la Isla Fidji y Francisco F. Vidal - 
A 

20 2 (Perrández , de nacionalidad española , dor icilia- 

do en Estados Unidos de Norteamérica ; y , vaime 
Ae oe a 

daltunbide Serrano , a nombre y en representación 
22 e 

23 de la Compañfa ODIN Mining and Investment Company 

24 Limited , constituída conforme a las leyes de " la 

25 £sla de Man " con domicilio en Hong Kong y del se 

26 fior Malcolm R. Pirie , de nacionalidad británica 

2 y domiciliado en la Isla Fidji , todo esto de con 

28 [formidad con los poderes que se agregan como docu 
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-- mentos habilitantes . - Los comparecientes son 

  

mayores de edad , capaces para contratar y obli-- 
  

garse , de estado civil casados , de nacionalidad 
  

ecuatoriana y con domicilio en esta ciudad de Qui 
  

to.  CLAUSULTA SEGUNDA CONSTITU 
  

CIÓN . - Los comparecientes convienen en celebrar 
  

como en efecto celicoran , el presente contrato - 
  

por el cual constituyen una sociedad anónima que 
  

se denominará " Prospección , Proyectos y Minas - 

  

S. A. Prominas " . - CLAUSULA TERCE 
  

RÁ : ESTATUTOS . - CAPITULO 1l,- DEL- 
  

NOMERE , NACIONALIZAD , DOMICILIO , OBJLTO SO — 
  

CIAL Y DURACION DE LA COMPAÑIA . —-— A R- 

  

ICULO UNO. - NOMBRE ; La denominación E)
 

  

de la Sociedad es " PROSPECCIÓN , PROYECTOS Y MI- 
  

Y 

N£3 S, A. PROMINAS ". - ARTICULO DOS. 
  

NACIONALIDAD Y DUMICILIO : le Compañía es de na 
  

cionalidad ecuatoriana y tencréá su domicilio prin 
  

i
 en la ciudad de Quito , pero podrá estable- 

2x 2 ecencias o sucursales en otras ciudades del 
é 
  

E
 O 1 i Date o en el exterior . - 4 xn TICU 

  

    

AR A A A e cn rm 

terceros , actividades úe oroavección , 

    

y 

, exploración , beneficio ,' fundición 

, inducirlalización , tratemiento , 

zación , venia y/o exportación de nine- 

        
CA, RÚUREN DAR? ¡EPINOSA 
Migvardo Décimo Primero » 4 De. Ecoodgor 
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41 
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15 

16 
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20 
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24 

25 

26 

y7) 

28 

pu e] 

malos fa aete <<. 4 co eral . - En tal virtud vo 
    
    

dif realizar toos los actos y actividades Últ 
  

te 2 indirect :nve re «acionadas con la ln Y bola 
    

Mirera sin restricción alcuna , pudiendo al 0f%e:- 
Lo a : 

  

a O A A A e a cami 

to solicitar , ootener , adcuirir y ceder a Cual- 
  

quicr título derechos y concec:ones mineras , con 
  

? 

truvos de concesión , etcétera . - Para el cumpli 
  

miento de su objeto , la Comoañía podrá intes7e— 
  

a 

nir como socio o accionista en la formación de to 
  

da clase de sociedades o comvañfas , aportar ranpi 
  

tal a las mismas o adquirir , tener Y pogesr 2l-- 
  

ciones , obligaciones o participaciones en “vras 
A 

  

compañías ; en general , la Compañía podrá “eali- 
  

zar toda clase de actog , coniratos y Operaciones 
  

periitidos por las leyes ecuatorianas , que sean 
  

acordes con gu objeto y necesarios y convenientes 
  

par: su cumplimiento . - La Compañía no po. rá de- 
  

A O 

dicarse a ninguna de las actividades conteryladas 
  

en el Artículo veinte Y siete de la Ley le Regula 
  Ea 

ción Bconómica y Control dei desto Público .- - 
  

ARTICULO CUAT ZRC. - Durdliur ; La du 
  

z ración de la Corzañfa será de noventa y nueve = — 

( 99 ) años , contados desds la. fecha de inscrip- 
A 2 
    

ción en el Registro Mercantil de la escrivura de 
  

constitución , pero este plazo podrá prorrogarse, 
  

o disolverse la Sociedad y liquidarse antes de su 
  

cumplimiento , por decisión tomada por la Junta - 
    General , o por las demás causas legales . -— C A-       Ea 
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1 

-— PITULO 1IlI.-oDEL CAPITAL Y SU IX- 
2 

; TEGRACION . - ARTICULO CINCO.,-CA 

PITAL : El capital social es de Cinco millones de 
4 o 

o sucres ( s/. 51900. .000, vo ), dividido en cinco -- 
- 5 rr 7 / e 

; mil ( 5. 000 ) acciones de Un mil sucres ( Ss Vr. 

1. 000, oo ) cada una a Á A RTICUL O SEI Ss. 
7 

ACCIONES : Las acciones serán ordinarias y nomina 8 e 

9 tivas y estarán numeradas del número cero cero ce 

ro uho al cinco mil . - Cada acción da derecho , 
10 

0 en proporción a su valor pagado , a voto en la -—- 
11 

49 Junte General , a participar en las utilidades y 

53 a los demás derechos establecidos en la ley . - - 

14 ARTICULO SIETE. - TITULOS DE ACCIO 

+ 55 NES : Los títulos de acciones se extenderán en - 

16 libros telonarios correlativamente numerados , y - - 

estarán firmados por el Presidente y por el Geren - 
17 

58 te General de la Sociedad . - Entregado el título_ 

0 19 el accionista , Este suscribirá el correspondien- 

te talonario . - Caúa título podrá representar u- 
. 20 

21 ne o más acciones y cualquier accionista podrá pe 

22 aif cue se freccione uno de sus títulos en varios 

midaed con lo cue Cispone la Loy y el re- ] 
23 A A 

2 ] nto correspondierve + - Los gastos cue este 

os cziúbjgo ocasionare serén de cerzo del accionista + 
Y, MO o a 

? ; 
” los iítulos de ecciones se inseribirín en el Li-- 

A A a 

¿ 27 Y tivo de Acciones y ácolosnleies , en el que se ano- 
A 

Y o 0% a e mn a mr e - a en com 

tu vara las sucesivas irernsfecencias , la constitu- 
Y 28 a 
A a 

a, ER. RUBEN DAFO : SPINOSA 
Notario Décimo Primero + ¿lqito » Eeucdor 

 



  

  

CI A o O mr A LB e ci” de qe. 295 rea: y las denás mo!1f "ciones 

ue o0urren re spec 0 derecho sobre lis accio 
    

noto. - La vorasferencia del doninio de las accio 
.. 

  

- 

nes nominativeas no suriirá efecto conty- la Socie 
  

5 
+ 

dazloni comva terceros , sino desde la fecha de — 
  

su inscriroción en el Libro le Acciones y Accionigz 
    

as . = “it iascripción 38 electuará validamo::te 
    

con la sola ficma del reprecentante legal de la -= 
  

€ e E E
s
 añía , sienpre que se ../a comunicado a ¿sa 

  

10 
la transferencia en un instrumento fechado y 3u3- 
  

rivo conjuntamente por el cedente y el cesion:-- 
  11 

12 
rio ; o mediante comunicaciones separadas Suscil= 
  

13 

o 

tes por cada uno de ellos . - Jichas comunicacio= 
    

Un
 

nes deberán ser archivadas . - lgualmente , poir 
  14 

15 
eXazctuarse la inscripción er el Libro de Acezones 
  

16 
y Accionistas , 31 se entre¿nre al representante 
  

17 
le .1 el títul> de acción en 21 que conste la nota 
  

  

de cesión resjectiva . - án ste caso se anulará 
  

19 

2 27 

y archivará el “ftulo y se emitirá en su lugar u- 
    

no nuevo a nomire del cesionario . - Si el tísjulo 
  20 

E) 
de acción se extraviare o destruyere , la Conmvañfa 
  

poúrá anula: el título y conferir uno nuevo al -—- 
  22 

23- 
resvectivo accionista a pedido escrito de Éste ,- 
  

24 

Y 

previa publicación por tres días consecutivos en 
  

25 
uno de los periódicos de mayor circulación en el 
  

26 
domicilio principal de la Compañía , a costa del 
  

27 
accionista , y después de transcurridos treinta - 
    28 

días , contados a partir de la fecha de la última       
o
l
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1 

-- publicación . - Mientras el accionista no haya 
2 

7 pagado integramente las acciones por él suscritas 

4 se emitirá a su favor el correspondiente certifi- 

cado provisional , de acuerdo con la ley . - - - 
5 — 

CAPITULO 111l.- DE LA JUNTA GENE- 

6 - e 
RAL . -AÁRTICUTO OCHO. - ORGANO SU- 

7 l co 

PREMO ; la dunte General es gl órgano supremo de 
8 == a 

, la Sociedad entrá todos los deberes , atribu-—- 

10 ciones y responsebilidedes cue señala la ley , y 

sus resoluciones , validamente adoptadas , obligan 
11 

, aún a los ausentes o disidentes , salvo el dere-- 
1 

13 cho de oposición en los términos de la “wey de Com 

pañías . - Son atribuciones de la Junta General , 
14 

; además de las esteblecidas en el artículo noveno 
1 

de los presentes Estatutos , leas siguientes ta ) 
16 O 

i 

Nombrar y remover el Fresiúente , Gerente General 
> ATT rear 

17 ES : AAA 

18 y Comisarios de la Compañía , y fijar sus remune- 

19 raciones . - b ) Resolver la emisión de partes be 

neficierias y de obligaciones . - € ) Sesolver -- 
. 20 eo 

sobre el aumento o disminución del capvitel social, 
21 2 a . 

27 le emisión de dividencos-acciones , la constitu-- 

cióA de reservas especiales o feculvetivas , la a 
23 — A a 

05 + aurilzación de acciones y y en gentral , ecordar 

AS Tas motificeciones el coutrato social y las 

teforias de estatutos .». -= € y Interpritar los ez- 
26 a - A e 

(AF totujos socias de 2old0 ODA torio . -= e y «i2- 
2 Z A O o 

poner el estableciniecnto y susresión Ce SUCUTSG==-       
  

ER, RUBEN DARIS ESPINOSA 1 
£:.€.%s MHotorio Décimo Prinero - Ue "lo + Ecuodor 

GI
 

 



10 

11 

12 

13 

34 

15 

16 

17 

18. 

19 

23 

22 

23 

H 

25 

26 

27 

18 

    

m se gl el e lez , aso > iolos y fijar su eupitol y - 

q. me do .. se = a “e rara sus ceprousiiantes . -£ ) Diosas y Tz 

. E cta “eo. $ yy e Y = o att Co lentos admiiisuras ¿vo internos de la vo _añtz=, 
pl o cr a a A A A A A A A A - a   

nolusive su propio r+.nemacoo , y definir ls a- 
de 4   

tribuciones Je los diversos «usinistradores y Ma 
  

  

g) Autorizar a 108 representantes iezales ¿ara - 

      

  

  

  

  

  

  

    

  

firmar contratos 9 contratar préstamos cuyo valor 

- exceda del límite que será fijado jeriódicazente : 

Ñ por la misma Junta , 2sÍ cono para enajenar Ea 

var o limisver 21 dominio sorre los bienes inmue-- 

y bles de la Com. añía , sin perjuicio de 1 lo dospues 

to en el artículo doce de la ley de Uomzadías . - 

h ; Autorizar a los ro resentantes lemales sara o 

Ñ  torgar fianzas o garantías en revresentación de - 

| ta Compañía zoo sara suscribir con terceras perso 

nas en obligaciones aduuiridas por éstas . - Los 
  

representantes lzgales nc requerirán autorización 
  

de la Junta para otorga” las garantías que fueren 
  

necesarias para el retiro de las mercaderías de - 

la aduana o para asegura el interés fiscal en -- 
      

juicios en parte , que se ven 

  

    

  

    

  

    

tilen anue el Tribunal fiscal . - i ) Autorizar - 

el otorge:.ienso de Podsres Generales e - ¿j.) Cum 

pliv con todos los denás deberes y ejercer todas 

| las demáz atribuciones que le correspondan según 
eu e a a 

la Ley , Los presentes Estatutos o los reglamen-- 
    tos y resoluciones de la misma Junta v“eneral . -       4 

 



  

  

. an 
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-—— ARTICULO NUEVE. - JUNTAS ORDINA 

  

  

  

  

2 

RIAS : Las “untas tenerales Ordinarias se reuni-- 
3 

rán , por lo menos una vez al año , dentro de los 
4 

tres meses posteriores a la finalización del ejer ; X 
  

- > . eo . 

cicio económico de la Compañía , para considerar 
6 > Fame o 

los' siguientes asuntos ¿ a ) Conocer las cuentas, 

  

  

  

ri 

el balance , el estado de la cuenta de pérdidas y 
8 o 

genancias , los informes que le presentarán el 
9   

* ” > 

rente General y los CUomisarios acerca de los nego 
  O 10 

cios sociales , y dictar su-»resolución . - No po- 
11   

drán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no 
  

  

  

12 

. hubiesen sido precedidas por infowme de los “omi- 
.. 13 - 

serios . - b ) Resolver acerca de la distribución 
- 14 

NN de los beneficios sociales . - € ) Considerar - - 
15   

cualcuier otro asunto puntualizado en el orden - 
16 - 

del día , de acuerdo a le convocetoria , y resol- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

        

1 

18 ver al respecto . - La Junta General Ordinaria po 

O drá deliberar sobre la suspensión y remoción de - 
19 

los administradores , aún cuando el asunto no fi- 
20 

2 sure en el orden del día . ARTICULO -- 

: 3 Q- > - Po, 
DIEZDO.- JUNTAS A2XIRAORDINARIAS : Les vcuntas 

22 

Genergles ixtreordinarias se reunirán en cueiguier 
A A 

énoca pel año , en el Gomicilio principal de la - 
- 241 A A A a 

: UN gy Morpañite . - im las Juntas ixtreordinerias no po- 
HA SS o o . ¿ ; - 

drá traterse cino de los esuntos para 108 Cua. es 
26 | A 

  

fueron excresoiuente convocadas , srlve lo p 

= md Eo ld em a, Z A» 20 euel Artículo doscientos ocnenia de la Ley de 

            . 28 PD ol 
A o 

2.ao. ER. RUBEN DARIO ESPINOSA o > 
“ado Dóllmo Primero + Quito - Exuodor 
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wi 

21 

22 

23 

4 

26 

27 

28 

e lo st o puma 
$ a 

* a Ho e 4 LS 4 al e. > 7 ey 

| piugentes «status . dá RAR ICUIL O3SCZ. 

rt ee . « 5 to 2 Ucupañfas y er. 4d. .foalo Décimo quinto de los — CAR 
  

    

E A td Ta Y h “ 

Fai DA As Y BOCAS Ca vunta zeneral se 2     

TÁ presiália por el Precijezte y actuará como Se- 
    

de lA rotores E Tar a a a 
ceretdario da la isos el 39 ante General . - En ca 

  

OS 

  

so de falsa de uno de esos funcionarios o de am 

y mn >” . 

bos , la ¿úunta Gen:cal designerá un Presidente AQ 
    

[hoc de la Junta y/o un Secretario Ad-Hoc , sezún 
  A oa mo 

gom e A A A A 

el caso . -4RTICUDO DOCZ. - MalO 
  

—p e 

RÍA 3 Las discisiones de las Juntas vJvenerales se- 
—— o o 

rán tomazns vor mayoría de votos del capital paga 
  

do concurrente. a la Junta. , “salvo las excerciones 
  

previstas 21 la Ley y los Éstatutos . - Los vatos   

en blanco y las abstenciones se gumarán a la mayo 
  

ría numérica Z A2QTICUILO TRECE.- 
    

CONVOCATORIA : las “untas uenerales Ordinarias y 
  

| Extraoriinarias , s.cón convocadas por el Presiden 
  pr .n 

| te o el “erente General de la “ompañía . - En ca- 
  

so de urgencia podr án ser convocadas por los Yomi 
  

sarios . - Ll o los accionistas que representern -— 
  

por lo menos el veinte y cinco por ciento del ca- 
    

t 0
 ital sonial podrán pedir por escrito , en cual-- 
    

quier tisaio , al Presidente o al Gerente General 
  

13 

de la “ourañifa , la convocatoria a una Junta “ene 
e A A A e e 

    

ral de Accionistas , para tratar de los asuntos -— 
  

que indiquen en su petición . - Si este pedido --— 
  

fuere rechazado o no se hiciere la convocatoria -— 
    dentro del plazo de quince días contados desde el       

at
 

 



  

  

. 20 

2 8- o 007. 
  

-- recibo de la petición , se estará a lo dispues 
  

to en el Artículo doscientos veinte y seis de la 
  

Ley de Compañías +. -— la Junta General sea ordina- 
      

e” 

ria o extraordinaria , será convocada por la pren/ 
  

sa , en uno de los periódicos de mayor circulación 
  

en el domicilio principal de la Compañía , con 0- 

o cl 

  

cho días de anticipación , por lo menos , al fija 
  

do pere 12 reunión , sin perjuicio de lo estable- 
  

cido en el artículo décimo quinto » - la convoca- 
  10 

11 
toria a Junta General deberá hacerse además , me- 
  

12 
diante comunicaciones escritas o telegráficas di- 
  

13 risidas e acuellos accionistas que así lo hubie-" 
  

14 
ren solicitado previamente por escrito , e indica 
  

15 
do a la Compañía sus respectivas direcciones '» - 
  

16 
Los Comisarios serán , especial e individualmente 
  

E 

convocados por nota escrita , además de la men- - 
  17 

18 
ción correspondiente cue deberá hacerse en el avi 
  

19 so de prensa que. contenga la convocatoria a 108 - 
  

accionistas y ARTICULO CATORCE. 
  

21 
QUERUX DE INSTALACION : a / le Junta General no 

A 
  

22 

23 

  

£ 
podrá considerarse constituida pera deliberar en 
  

Lrimeda convocatoria , si no está representada -—- 
  

  

f por lo onceurrentes a ella , por lo menos la Mi- 

Ps, de canital pagado . - Si 2 unta General no 

¡
8
 

PS 

pudiere reunirse en vVrimera con < ocatcria por fal- 
    

ta Ce quoi, se ¿Tocederá a una segunda Covoca 
    iorie”, la que no p04rá demorarge ás de trelzta 

a     

DR. RÚUBEN DARIO ESPINOSA | 
cs 

Cole ricardo Décimo Primero » evito - Ecuoday 

 



  

10 

11 

12 

13 

4 

15. 

16 

1 

18. 
aa 

19 

20 

21 

22 

23 

34 

Y 

23 

= E 2 if de la fecha lijas- vá. la primerk convccato 
    

ria . - b ) Las duntas Generales se reunirán en - 
    

segunda convocatoria , con el nÚero de accionis- 
  

    

, 

tas presentes y se expresará 2cí en la convocato- 
  

ría que se haga . - “n la secunda convocatoria no 
    

podré modificarse el objeto de la primera convoca 
  

$ 2 Xx e, 3 “ « 

toria . - Cc ) Para que la vuntea veneral ordinaria 
    

o extraordinaria pueda acordar validamente el au- 
  

mento o disminución del capital , la transforua-- 
  

ción , la fusión o la disolución de la Vompeñía , 
    

y en general cualquier modifica :ión de los estat 
  

tos , se estará a lo dispuesto ex la ley . - !,) 
  

sara la verificación del quoruz 10 88 esSperc. 
  

más de una hora desie la previs:2z en la coryuctato 
  

Tia. - ARTICULO «¿UcoaCBs. - JAS 
  

NIVERSALES 3 No osustante lo establecido en lug = 
  

artículos anteriores , la duna “eneral se encon- m 

    

derá convocada y quedará validamente constitulda, 
  

en cualquier tiempo y en cualquier lugar del te-- 
  

[| rrivorio nacional , para traser de cualquier asun 
  

[to , siempre que esté presente la totalidad del - 

cap:.tal zagado y los asistentes acepten por unani 
  

midad la celebración de la Junta + - Sin embargo, 
  

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 
  

discusión de los asuntos sobre los cuales no se - 
  

considere suficientemente informado . - £n el ca- 
  

| 
so previsto en este artículo , todos los accionis 
  

[tas , o quienes los representen deberán suscribir 
         



  

  

  

- 7T- 5 EY 

  

-- el acta , bajo sanción de nulidad .- A R -' 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

TICULO DIECISEIS.- ACTAS : las - 
3 

actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas 
4 

móviles escritas a máquina , en el anverso y re-- 
5 

verso , que deberán ser foliadas con numeración - 
6 : — 

contínua y sucesiva y rubricadas-una por una por 7 : 

. el Secretario . - CAPITULO 1ITVTY.-DE- 

A — ADMINISTRACION Y RIPSISENTACION DE LA 50 
9 

CIEDAD . - ARTICULO DIECISIETE. 
10 - 

11 ADAINISTRACION Y REPRESEXTACION 3 La Sociedad - 

será administrada por un Presidente y por un Ge-- 
12 

rente General , quienes la representerán ¿judicial 
13 - o 

24 y extrajudicialmente , pudiendo actuar conjunta o 

15 incividuelmente . - A RTICUTO DISECIO 

16 CEO. - Dil PRESIDENTE ¡1 21 rresidente será e- 

5 legido por la Junta General y tendrá los siguien- 

18 tes deberes y atribuciones : a ) Convocar y presi 

19 dir la Junta General . - b ) Cuidar del cumpli- - 

20 miento úe las presentes estipulaciones y de las - 

leyes de la República en le mercna de la Sociedad. 
21 A 

e
d
 

c ) Gienresentar a la CUompanía 
      

  

  

  

    

to con el Gerente General los tfvulos de acciones. 
    
  

27.7 A ELEVE 

28 ro) E uxvigilar la gestión Cel Serente General y 
AS cata A 

GR, RUBEN DARIO E.-PINOSA 
> 2 *“orarlo Décima Primero » Géóto - Ecvodor 
e e C e e + 3 
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A e A As a : pa >, > ás fac maríos de la Cocca. 2, Dioplir - 
a a A a A 

evt todos los deníóz deberes y ejercer todas Toi 

dor ís atrinucio: 63 que le c:rresogornian 3€e 
    

lo , laz presentes estipul-ciones»o los Te. 2. 
           

ee
 

o u E Y resoluciones de la Junta General . - A 

  

A Sa my or ros on “a ryan oo 
SUS DISCISXALIVID: “Deo callo $

 ba 

  

por la dunta Ússeral y tendrá los siguientes debe 
  

  

Tes y atribuciones : a ) Representar a la “ompa== 
  

ñifa legal , judicial y extrajudicialnente , y ad- 
  

ninistrar la Compañía , sujetándose a los requisi 
  

tos y limitaciones que le imponen la +ey y los -- y 
  

presentes estatutos . - b ) dirigir e intervenir 
  

en todos los regoccios y Operaciones de la UÚomia-- 
  

ñfa con los recuisitos señalados en estos estatu- 
  

208 . == € / Abrir cuentas corrientes bancarias y 
  

zirar , acertar y endosar letras de cambio y otros 
  

valores negociables , cheques u órdenes de pago , 
  

a nombre y por cuenta le la Comvañlea . - d ) Fir- 
  

mar contratos o contrasar préstamos , sujetándose 
  

a las limitaciones que periodicamente le señale - 
  

la Junta General . - e y Comprar , vender o hipo- 
  

tecar inmuebvles y , en general , intervenir en to 
  

do acto o contrato relativo a esta clase de bie— 
  

nes que implique transferencia de dominio o grava 
  

. 

men sobre ellos , previa autorización de la Junta 
  

General . - £ ) Conferir poderes + Para el caso - 
    de poderes generales recesitará autorización pre- 
    4 
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-- via de la Junta General . - £ ) Contratar a Y- 909 
  

los trabajadores de la Compañía y dar por termina 
  

dos sus contratos cuando fuere conveniente para -— 
  

los intereses sociales , ciñéndose a lo que dispo 
  

ne la ley . - h ) Tener bajo su responsabilidad - 
  

todos los bienes de la sociedad y supervigilar la 
  

contabilidad y arenivos de la sociedad . - 1 ) ke 
Se 

  

tuar como Secretario de la Junta Jeneral y llevar 
  

los libros de actes , de acciones y accionistas y 
  

el libro talonario de acciones ». - j¿ ) Sustituir 
  

al Presidente en caso de ausencia o incapacidad - 
  

- 

temporal o definitiva de éste , hasta cue la Jun- 
  

ta General designe nuevo Presidente . - k ) Fir- 
  

mar ¿junto con el Presidente los títulos de accio- 
  

nes . - 1 ) Presenter enuelmente a la Junta Gene- 
  

£ 

rel un informe sobre los negocios sociales , 1n-- . 
  

ciuyenáo cuentas , balance y més documentos perti 
  

nentes . -  ) En general , tenárá todes las facul 
  

tades neceserias para el bien manejo y administra 
  

ción de la torpañía y todas las atribuciones y de 
q 

beres deter ados en la Ley para los administra- 

  

  

” que estos estatutos no hayan Otorgado a O 
    

r- e 
uN ci onirio q 02 ¿enismo . -= AÁ RYITCUTO- 

  

Po. > DISPOSICIONES CONUNZO 3: 41 Presi 
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“el derente «eneral y los Co. iserios de 1 
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] 3 ros 2 . a » 2 / . 
lrfodo , y esíl inicfiníidancato . =ARZICUZ 

    

Tesjecio y lo reemplocará provisionaliente , c0n 

  

Y po T cos e Troo0s e 2 ury 2 < Ses 
PE > A o ls dei e A 

    

  

ta cue la duna General tore una resolución al —— 

tocos sus dederes y uiribuciones , el Gerente Ge-   
    

neral o el Precidente de l.. “ompañía , respectiva 
  

Menta . == CA c1ITULO Veo JILUIRCcICio 
  

ECONOLICO , TAM FICIOS | REGDRVAS , - FISCALIZA-- 
  

|] Sieto ecomé 2 
y 

loo o A A A A 
a aa mn. a Aaa 

Do Vico ds Y DA das + ¿Lado A E 

CION Y LIQUIDACIÓN . <= 4 xTICULO TEL 
  

TE Y DO5S. - EJaRCiCi1O DOONA.LJO 5 3. ejer- J 

cicio econfuaico de la socialad terminará 21 trein 
  

ta ¿uno de diciembre de calsa año . = 4d 14210307 
  

  

A   plidos por la Yunta Veneral y de acuerio con lo - 

Va Y UCSILIDADES ; la formación del fondo de re- 

serva lerol yr el rezarto de uvilias des serán cun- 

    

á dissuesto nor la ley . - “como todas la: acciones 
  

de la sociedad con ordínerias y no existen prefe- 
  

ridas , los beneficios repartidos a cala accionis 
  

ta estarán en proporción directa al vaior pagado 
    

de sus acciones . ARTICULO 71E81NT7Z 
  

Y CUATRO. - COMISARIOS 3 la Junta General 
    designará dos CUomisarios , uno princiral y otro -      



  

  

030 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 2 
“ o A 

-- suplente , los cuales tendrén los deberes , a- 
2 

7 tribuciones y responsabilidades señalados por la 

6 Ley y aquellos que les fije la Junta General . - 

ARTICULO VEINTE Y CINCO,-- 
5 

6 LIQUIDADOR : En caso de disolución y liquidación 

> de la Compañía , no habiendo oposición entre los 

8 accionistas , el Gerenie “General o quien lo susti 

9 tuya , asumirá las funciones de Lionidador .- - 

10 as , de hsber oposición e ello , la Junta Lene-- 

11 ral elegirá un liguidador , señalándole las facul 

22 tades especiales de las que se halle investido . 

S IAUSUTIA CUARTA ., - DE Lá INE 

13 e 

GRACIOÓN DEL CAPITAL . -— Las acciones que repre- 
14 

05 santan el capital han sido suscritas y pagadas en 

16 su totalidae , Ce conformicdaé con el siguiente —-— 

cuadro 3 - - o - - 
17 

ACCIONTO_ NACIONA — lc. DE - CAFITAL SUS 
18 - 

TAS LIDAD ACCOIO- CRITO Y Pá- 
19   

GA DO 
  

    

290+000,00 - 
  

  

2 1900.00,00 
  

  

  

  

    nánie2z 2zpañola 250 220.000, 00 
  

UR, RUBEN DARIO ESPINOSA ? 
*%  PMiosorio Décima Primero » Goto» Écuodor 
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Limited Tritánica 258 250.000,00 o 

Nalcola r. - 

Pirie —Jritánica 250 2259Y.00U,00_ 

TOVALIES : Deo 5'000.000,00 

CiAUSUTIL A . QUIN 24 . = DAECLARACIONAS 

ADICIONALES . - dxtorizanos Los señores Docto-- 

az Reúl de la [Corre Prado y Juan Francisco Jara- 

zillo Salgado pera que ll1oven a cabo todas las -- 
; TE o 

gestiones y actos necesarzosz para obvener la 1e-- 

val constitución le esta Ucupañía , su correspon 

¿lente inscrisoión en el 2=21stro Mercantil y su 

ingreso a las =codades gio JOr ¿ey está obligada 

| á pertenecer . - de le misca manera , autorizamos 

al sañor Doctur Raúl de la Torre Prado , para que 

convoque a Jwi.o Y“eneral 3xtraordinaria de Accio- 

- — | | 
nistas , la ua que tendrá pcs objeto conocer y 

| aprobír las 0 -Lones y zastos realizados en la - - 

constitución de esta Compañía , así cono designar 

a los funcionarios de la Compañía . - Se acompaña 

el certificado de depósito en la cuenta de inte-- 
a 

  

  

gración de capijal . - - Usted , señor Notario , 
  

se servirá ascrevar las demás formalidades de ri-- 
    gor para la perfecta validez y pleno efecto del -       e 

 



  

  

- 10 - 
  

- - presente instrumento . - Hasta 2- V1i 
  

quí la minuta,que se halla firma 
  

da por el Doctor Juan Francisco Jaramillo Sal- 
  

gado , con Matrícula número dos mí1  novecien-- 
  

tos cuarenta y siete ( Mat. No.. ; 2.947 ) , la - 
  

rr 

misma que los comparecientes aceptan y ratifi- 
  

can en todas sus partes , y leída que les fue 
  

integramente estaRscritura por mí - 
  

10 
el Notario , firman conmigo en unidad de 
  

11 

acto , de todo lo cual doy fe . - -— ( firma- 
  

12 
do )Raúl de la Torre Pra- 
  

13 
d o; cédula de ldentidad número ; Diecisiete 
      

14 
cero Cuarenta treinta y uno veinte y tres guión 
  

15 
cuatro ( Cc . 1 e. No. : 170403123 _- 4 ) . -. 

  

16 
( firmado ) Jaime Zaldumbide 
  

17 
Serranoj>z cédula de Identidad número : - 
  

Diecisiete cero cuarenta y tres ochenta catorce 
  18 

19 
guión cuatro ( C, Il. No. : 170438014 =4 ) . - - 
  

20 
( firmado ) El Notario , DoctorRubén - - 
  

Darío Espinosa lIdrobo, Nota 
  21 

22 

23 

rio Décimo Primero del Cantón Quito .-  —- 
4 

lo gigUegngpUIgngrgrgiNgnNgngrororgIglipgugngn 9n gan. 
  

| 
DPCUMENTOS HABILITANTES: 

    

25 

e 
COPIA: PROTOCOLIZACION DE PODER , OTURGA 
  

4 

27 1 

> 
per 

€ 

DO POR : LA COMPAÑIA EXMPEBOR MINES LIMITED. 

A FAVOR DEL DOCTOR JUAN FPRAI-ISCO JARAMILLO Y 
      267 

  

e 
RO PHOS e - CUANTIA ; INDETZRSINADA . - -   

2 

2.0.0. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Prinero + Quito « Ecuador 

 



A
 

C
N
E
A
 

  
  

  

/ 

Know all mon by the present that: 

The unders oned  EMPEROR MIMES LIMITED (the *“Company") a 

corporation duly aorganis2j une existing under tie law or the 

Isle of Man and having 3is principal offices at Hon: Xeong 

constir ces and appoints laul de la Torre Praco anu Juan 

Francisco Jeramillo of Perez Bustamante y Perez attorneys at 

law “uito Ecuador to be or attorneys in Ecuador with full 

power of susstitution and revocation authorising chem to act 

either jointiy or any one of then separateiy on behalf and 

representin; EMPEROR MINES LIMITED to do the following: 

l. To perform all acts anc sign all documents which may be 

necessary in order to orcanise 3 corporation (sociedad 

anonime) domiciled in the c::y of Suito Republic of Ecuador 

with a social «capital of S/5,000 0 Suecres which purpose 

shall be related to mining activities 

The name choses for inis Company to be organised is 

Prospección Proyectos y Mines S.A. PROMINAS. — Nevertheless 

the attcrneys-in-facít are sereby authorised to agree on all 

the other crovisions of the incorporation contract 

2. To subscribe on behalf and representing EMPEROR MINES 

LIMITED shares of the Company to be organised in Ecuador up 

to a value of S/1,000,00€C Sucres and to pay totally or 

partially the amount of the shares subseribed and to perform 

any other acts that omar 22 necessary in order to accomplish 

this maencate 7 

3. To present all the applications and take all steps that 

may be necessary in order to obtain the authorisation and 

registration of this investment in the manner required by the 

Ecuadorean Law 

4. To present and vote lts shares in the first General
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StockhoTders Mu-* 13 of the: Company that will be organised 

and authoridoad in 1nis power of atterney. 

This power of attorney «131 remain in effect untii the 

La
 

purposes herzin above mentioned have been accomplisned or 

until this ncwer of attorney 1s revoked in writing by the 

undersigned whichever shal! occur first 

IN NITNESS whereof the foregoing Power of Attorney was made 

and executed by the Company this 22*day of May 1939. 

The Common Seal of EMPERCA : 

MINES LIMITED was hereunto : 

affixed in the presence of 

MÍ. ( 

..
 

..
 

* 

DD aro Lor : 
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On the 23rd day of June 1989 WILLIAM JOHN HOWARTH 

CORLETT appeared before me NORMAN COTTIER TEARE Notary 

Public and made Oath on the Holy Evangelists that the 

foregoing Power of Attorney. was executed by EMPEROR 

MINES LIMITED by the affixing thereto of the Seal of 

such Company in the presence of MALCOLM PIRIE a director 

  

and in the presence of him the said 4 illíam John Howarth 

Corlett the Secretary of such Company and that the said 

Power of Attorney was then signed by the said Malcolm 

Pirie as director and countersigned by him the said 

William John hHowarth GCorlett as Secretary in the 

presence of each other 

Notary Public 

37 Athol Street 

Douglas 

Isle of Man 
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SENGQR JUEZ DE LO Civil: 

FicseBnto ante usted el Foder otorgado por EMEZRKROR MINES 

Mi po
e.
 

e. e 

£ 
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A 

, 

TED, a far de Baúl Us la Tote y Juan Francisco Jaramillo que 

deuuentra en idioma ing í3 Solicito se sirva calificar la legalidad 

Y ulienticidad de esie dovumenio y disponer su traducción al 

tlloija Castellano. A este fin 32 servirá designar Perito Traductor, 

cuyo cargo me permito insinuar el nombre de la señora Blanca 

Moncayo, a uauien se le notificará en las Oficinas ubicadas en 

Avenida Patria N?* 640, y Amazonas, Octavo piso y se le 

cbderá el término de cuarenta y ocho horas para presentar su 
” 

o. Se EN A. o 2 4 
ne- Yo recibiré notificaciones en el ycasillero Judicial N?2 68.- 

    

   
/ 

ES_ AAA 
jaimgy/ Zaldumbide S. 

Y 
Mátrícula N2 / 2254 

* 

Preseptado hoy, veinte y uno de julio de mil novecientos ochenta y uueve a las 

once 

e 
1 

[horas..- — Certifico.- io 

AS 
: IR 

El Seré” 

O 
E 

JULGADO TERCERO DE LO CIVIL: Quito, a 21 de julio de 1989, a las 16H00. La 

dona 

Mon: 

con 

Novif 

Ñ 

/ 

cn es clara y reúne los requisitos de Ley.- Pera la traaucción de los 

rentos acompañados nómbrase perito traductor a la señora Zianca Isahe! 

Ryo, quien se posesionará del cargo previa aceptación y juramento, notificada 
eS 

. . mo > 
esta providencia y presentará Su AE y ocho horas.- 

(quese.- 

  

A
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En Quito, hoy Viernes, veinte y uno de julio de mil novecientos ochenta y nueve, a 

las diecisiete horas notifiqué la providencia. anterior al Doctor Jaime Zaldumbide y 

ee 
a la señora Blanca Isabel Moncayo. /én'    

an . . 

En Quito, hoy Marles veinte y cinco de “julio de mil novecientos ochenta y nueve a 
>, 

a 

A 
las nueve horas y auince minutos, ante el Señor Doctor Darío Ordóñez, Juez 

Tercero de lo Civil y el infrascrito Secretario, comparece la señora Blanca Isabel 

Moncayo, con el objeto de posesionarse del cargo de perito traductor, designado en 

providencia anterior, quien juramentado que fue en forma legal y previas las 

advertencias y prevenciones que señala la Ley, dice que acepta el cargo y jura 

     
¿esempeñarlo” fiel y legalmente.- 

e 

rió ella, “firmando con el Señ    

, 
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2 me , 2. 2. e. + A PR A 
elias ae Tren da Coi age y nombra a Raul de la Torre Frado y 

La Lair Pe E Er añ se 
a E A, GEL, CUB amante Y Perez, Avocad de tinta, | a 

. - andar o o ya e e a e a 
A, los muestiros maidalamios en el Ecuador, con plenos poderes de 

] 

hs s q. AA Aj LOPNA 2 e 2, E aya -, e es 
ENDE y evocación, 2 Gienes se Jes sutemza para que aciuen 

j 
Y 

    

agolafaénte, o cualquiera de ellos ceparacamente 4 

rocentación de <MEEROR MEA 

ocumentos que sean 

on domicilio en la 

soctal de 5 50060.000, 

2 inineras. 
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3 que va 3 OrGanicarnsEó 

  

2 A A LAO E A a ñ ajscios 4 C nas SA PEOMINAS. Sin emberoo, los 

Suscribir, a nombre y en representación de EMPEROR MIMES LIMITED, 

nes de la Compañía que va a organizarse en el Ecuador, hasta por un   
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valor de S/ VOGO.OGÓ, y pagar total a parcialmente el monto de las acciones 

suscritas, y reelizar cualquier otro acto que ses necesario a Tin de dar 

” cumplimento a este mandato. 

y DL Presentar tadas las solicitudes y hacer todas las gestiones que sean 

necesarias con el obleto de obiener la SUtorización y registro de esta 

4
 a 

nenta forma requenos per Jas leyes ecuatorianas. m La pul ER
) 

: 

Y De
 inv E 4 

e 

a. Asistir y votar por sus acciones en la primera Junta General de 

acciómstas de la Compañía que va a organizarse y que se autoriza mediante 

0 este poder. 

2. este poder permanecera en vigencia hósta que se hayan cumplido los 

sea revocado par “G
r 

(0
 dd 

co
 

mn
 

on CL
 

O
 
y
 

IS
 propósitos arriba fmencionedos, Q hasta que 

escrito por el ebaje firmante, segun cuál de estos hechos ocurra primera. 

En fe de do Ccués, el Poder precedente he <ido hecho y otorgado por la 

Compañía el día de hoy, 22 de mayo de 1985. 

Oresentiea qe 

A e 
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Coda. o sr + e $ 4 PACA TA TATU TT a Za Er TO E A, iré ari 3£oRLeii compareció ante 

O yv CTE LT star ruccarra in: Tuvannatlias a Badr. es add Es ¿Lera IO. CUA SUL IS ran geiia > qUe 

copeciocón el sello de cion: compañia en cezencia de MALDOM FIRjE 

ámector, 4 en presencia de: antedicro Wiiiiom John Hawarth Zorlett 

sebratanió le dicha Compeñia, y que el coser £- cuego firmado nor: ca31c ora 

Biñe en su calidad de direc ¿or y contratinmado 20 el WilHara John Ho warth 

eoprett, an =u calidad de Secretario, en sresentia cel uno y del otra, 

on
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CONSULADO CEL ECUADOR 25 LONDRES 

EA vo rs po deuda ar, y Pr Ez on mo mado at a ereseniacl aña autenticar la virma que antec=3e, el suscrito, Enca “gado de 

co
 7 —r
 

E Za
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e
 3 Consulares, certifica que es autentica, stendo la que usa el Sr 

e
 

Ndrinan Cotiler Teare, fisiario Pública de la Isla de Man, en todas sus   
  

e 
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Autenticación Na. 459/89 Fartida arancelanmia ll-13-d. Valor 

N
 D
 actuaciones 

Lugar y feche: Londres, 30 de junio de 19509. 
de la actuacion 20 d6lares. 

ífirmaó Juen Larrea 

Encargado de las Funciones Consulares 
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oO Fez Yo ¿RO DE dico Iva, DE PIUHIN CHA: 

. . co ; 4 Y As ai 
o ao ombradao por uesicl Cp Tio Es aducir del Íingiés 2! 

Y ¡ “o ar Z ro g Da 
b ado elo Poder oecgado per PUDO ROZ MINES LIMITED. a favor Ce 

: 5 e z - : .. A Dial 
PL 58 Ser viríá unconirar deuda do od UTosente ¡a iraducción fic: 

/ e * ? . - f A 

AMILCAR 
vlakcd Tsabel Móncavo Ll 

Parito Traductora 
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4 oo Roy, Martes vems y cinco «de dulio de mil novecientos ochenta y 
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nus so, du cas once horas, Ca ON NN 
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DO TERCERO DE LO CIVIL: Quito, 23 «3 julio de 1989, 2 las :¿572000.- En 

lo :tihicipe! adjúntase el informe presentado por la Perito Traduciora Blanca 
A 

isabel] Meoaicavo, córrase traslado a peticion ame por el césmino de ycime y p 

+ Y E 7 curo.” AS Notíliquesoo o 
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e - AA - m7 

, AAA , - - 
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veinte y cinco de “ulio de senil novecientos ocheriz y nueve, a las 

Hilo SS. 6R SU pers Ca- 

EL be RE 1 = 

    

    
 



  

EY 017 
SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Jaime Zaldumbide S., dentro del trámite de traducción del Poder 

otorgado por EMPEROR MINES LIMITED a favor de Raúl de la Torre 

y Juan Francisco Jaramillo, ante usted respetuosamente  Comparezco 

y expongo: Una vez que dicho documento ha sido traducido, me 

encuentro de acuerdo con la traducción presentada y solicito a 

8 
4 A 

usted se sirva aprobar la tegalidady autenticidad del documento y e 

e : oz o ) 
de su “traducción al Castellano, A 

A 

Ne ELpn 
Jaime /Zaldumbide 5. 

Matrícula -N2% 2254 

Presentado hoy Miercoles veinte y seis de julio de mil novecientos ochenta y 
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nueve a las diez horas .- Certifico.- ,' <L WD En Sa 
* e l 3 

ES a] 
cs A 2 

ae MAS 
:El Segretario 

SN HA 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL:, Quito, 26 de julio de 198%, a las 15H00,- 

Vistos.- La traducción constante del Informe pericial presentado, reúne los 

requisitos legales, por lo que a solicitud del actor ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY deciárase la legalidad y 
rr 

autenticidad «del documento y se6- aprueba su _iraducción.- Notifíquese y 
A Í e o eS y 

devuélvase.- o e ¡e 7 
/ e Ds : - 7 > 

é e E? e 

É e É 7 > 
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vio y sus de jullo Ge cul novecientos 0checia y nuey 

sa fase Mogiigalo la sentencia anteriós al Docter Jaime Zalidumbide S., 
: lps. 

sr. e -. ir y 
¡A GU e . Coq 2 

A! yl , o 
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+ ya oa 

. es, to AS 
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le 
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an dal »studio Jurí- 
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Bal DÉ PROTOCOL Za CIU: Á potíicl y
 

dic] éczz, Bustanonio y Pérez, abocados, protouviizo en 

ni lezistro de Escritures Fúbiices del aáo en curso, en 

dde fojas útiles y en esta £soha, el Poder otorcado por 

VED¿OR MINES LIMITED en favor de los señoras Docvores 

Bs%l de la Torre Preco y Juen Frencisco ¿eromillo; Pa ti- 

elób al Juez; Diligencias de Treduesión: aprobación del 

Jueb; Certificaciones y mós Legelizacionss cor -respondien- 

tes|que antecsden.- «quito, a des de 34ogto de mil nove- 

cioppics ochenta y nuove.- Firmado), Dociora Xizona 

Hochiua de Solines.- Jioteris Sesunda.- 

  

E | Se ¿rotooolizó ento ml; y en fe 4: :- 

Alo|, confiero esta SEGUIDA COPIA, firnmeda y 33- 

llski* en quito, a dos de agosto de mil novecisn:5s 

otra Y DU Yu. - 

| nin fade etilo) AO 
“rá, Ximena es 
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NOTARIA VIGESI“MA OCTAVA l O 

DRIDVAN-DEL POZO : 
NOTARIO - ALOGADO 

4 

ESCRITURA DE PODER ESPE- ' Er la ciudad de San 

CIAL QUE OTORGA EL SEÑOR Francisco de Quito, 

JEFFREY LLOYD REID Capital de la Repú- : 

EN FAVOR DE LOS SEÑORES blica del Ecuador, : 

DOCTORES RAUL DE LA TORRE hoy día lunes veín- 

Y JUAN FRANCISCO JARAMILLO ticuatro (24) de 

_ abril de mil nove- 

( CUANTIA INDETERMINADA) cientos ochenta 

y nueve, ante mi 

el Notario Vigésimo l 

Octavo de este Can- | 7 | 

_ tón, doctor Juan 

- del Pozo Castrillón, 

comparecen a la celebración de la presente escri- 

tura pública las siguientes personas:- El señor 

Jeffrey Lloyd Reid, por sus propios y personales : 

derechos.- El compareciente declara expresamente” 

| , gas es de nacionalidad británica, y no ser inteli- 

YSD0 gente en el idioma castellano, auien a ruego del 
  

señpr Jeffrey Lloyd Reid comparece la señora Blan- 
  

  
ca Asabel MOncayo como perit o traductora, de nacio- 
  

dad ecuatoriana, de estado civil soltero y 0l-   
  

4 

o 

. : 3 — 

- vorciada, respectivamente, domiciliados en FiJ1 
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"NOTARIA 

137 SIMA OCTAVA 

r 
¿uan del Pozo 

. NOTARIO 

. (ABOGADO 

duno Ecuador 

so
ra

 
O
 

  

otras estipulaciones del contrato de constitución. - 
A 

DOS:- Para suscribir en nombre y representación 
  

del señor Jeffrey Lloyd Reid las acciones de la 
  

  

compañia que se organizará en el Ecuador, hasta 

  

por un valor cuatro millones. de sucres (S/, Y 000.000,0%. 

  

y para pagar parcial o totalmente el valor de las 

acciones suscritas y para cumplir cualesquier otros 
  

  

0. 
0 

NN 
6
 

0 
a 

u
N
 

  

actos que sean necesarios para concluir este man-" 

dato.- TRES Para presentar todas las soli- 

citudes y tomar todos los pagos que sean necesa- 
  

rios para obtener la autorización y registro de 
  

esta inversión en la forma exigida por la Ley Ecua- 
  

toriana.- CUATRO:- Para representarle yv votar « 
  

por sus acciones en la primera Junta General de 
  

  

Accionistas de la compañia, que será organizada 

como. se autoriza en este poder.- Este poder con- 
  

tinuará vigente hasta que los propósitos aquí men- 
  

cionados sean logrados, O hasta que sea revocado 
  

por escrito por el suscrito, lo que ocurra prime- 
  

ro.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 
  

demás cláusulas de estílo para-la validez del, 
  

presente poder.- Firmado). Doctor _ Raúl de la 
    

Torre. - Matricuia profesional número mil seiscien- 
  

tos cuarenta y uno.- Hasta aqui ia minute que 
  

2uedd elevada a escritura pública con vodo el va- 
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torgó ante mí; y en fe de ello, confiero esta CUARTA 

o 7 
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2 COPIA, sellada y firmada en Quitoa cuatra de mayo de mil no- 

3 vecientos ochenta y nueve.- 
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"suscrito pere lo siguiente:- Uno.- Pera cumplir to- 

=20= >= uu 021 
o 

de sustitución y revocación, sutorizándoles a que actúen 

conjunta o individuelmente sn nombre y representeción del 
ei 

  

dos los sctos y firmer todos los documentos que seen ne- 
  

cessrios pere organizar una sociedad enónime domiciliada 
  

en la ciudad de «uito, República del Ecusdor, - con un 
y. 

cepitel social de cinco millones de sucres, Cuyo propó- 
    sito esteró relscionado con ectividodes minsres.-' El nor 
  

bre escogido para easte compañía e ser orgenizada es Pros» 
  

pección, Proyectos y Mines Vocieded Anónima PROMIPAS .— 
  

Sin embargo, sus epoderados estén por medio de este po- 
  

  

der sutorizedos ae convenir con todes les otres estísula- 

ciones del contrato de constitución.- Dos .- Pera sul 
  

cribir ex nombre y representación del señor Frencisco YiW, + 

  

dal Fernández lss secciones de la compañía que se orgeni- 

  

- BUCTOS .y pura pager percial o totalmente el velor de les 

zeará en el Ecuedor, haste por un valor de un millón de 

  

  

_—scciones suscritas y pera cumplir cuelesquier otros acto 

  

que seen necessrios pare concluir este maendeto.- Trek .- 

Póáre presentar todes las solicitudes y tomar todos loa * 

pasos Que sesn necesserios psre obtener la eutorización y 

registro de este inversión en la forms exigida por la ley 

  

Ecuatoriéne-a- Cua troo.- Pare prezentarle y votar 
y : 

por sus secciones en la primera Reunión Cenersl de Accio= 

nistes de la dompeñis, que sterá orsenizsde como se suto-. 
a 

riza e este pofer.- . 
ste podsr Co 

rd 
eS
 

  
” F - 

itinuero vigente hosts rs
 

  

que yk propón] tos eouí_nencionedos, seen loredos O hir       te ME oa te poder ses revocado por escrito por *l Buscri- 
v , 2 
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Know al1 men by the present that: 

The undersigned ODIN MINING AND INVESTMENT COMPANY LIMITED | 

(the "Company") a corporation duly organised the existing 

under the law of the Isle of Man and having its principal 

“offices at Hysan Avenue Hong Kong constitutes and appoints : 

Jaime Zaldumbide and' Sebastion Perez Arteta of Perez. 

Bustamante y Perez attorneys at law Quito Ecuador to be our 

attorneys ¡in Ecuador vith ud power Of substitution and 

“revocation authorising them to act either jointly or any one 

of them separately on behalf and representing ODIN MINING AND 

INVESTMENT COXPANY LIMITED to do the following: 

1. To perform all acts and sign all documents which may be 

necessary in order to organise a corporation (sociedad 

anonime) domiciled in the city of Quito Republic of Ecuador 

with a social capital of 5/5,000,000 Sucres which purpose 

shall be related to mining activities. 

The name chosen for this Company to be organised 1s 

Prospeccion Proyectos y Mines S.A. PROMINAS. — Nevertheless 

the attorneys-in-fact are hereby authorised to agree on all 

the other provisions of the incorporation contract 

2. To subscribe on behalf and representing ODIN MINING AND 

INVESTMENT COMPANY LIMITED shares of the Company to be 

organised in Ecuador up to a value of 5/1,000,000 Sucres and 

to pay totally or partially the amount of the shares 

subscribed and to perform any other acts that may be 

necessary in order to accomplish this mandate : 

Fe o 

y be necessary in order to obtain the authorisation and 

   
   resent all the applications and take all steps that 

    

   
registration of this investment in the menner required by the 

Efuadorean Law
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LON ONO A 

| ENCARGADO Y OL LAS FUNCIONES CONSULARES 

ina LAA EL ECUaA DOR 

HPUNISTERIO DE RELACIONES ICEMIORES 

Certificación Mo, 142 j: AC 

Guito, a. 2 ay 34 ¿LL 1985 a ! ea CA RTIiFiICO ue (2 a 
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7 4. To present and vote its shares in the first General 

Stockholders Meeting “of. the Company that will be organised 

and authorised in this power of attorney. 

A This power of attorney will remain in effect until the 

purposes herein above mentioned have been accomplished or 

until this power of attorney is revoked in writing by the 

undersigned whichever shall occur first 

o ce de, " IN WITNESS whereof the foregoing Power of Attorney was made 

= a and executed by the Company this 22'day of Hay, 1989. 

0: 6: The Common Seal of ODIN | 
A MINING AND INVESTMENT COMPANY : 

A LIMITED was hereunto : 
affixed in the presence of 

o M Fa 
Dierler 

  

r
o



    

      

On 

CORLETS 

Ppublie 

forego:! 

of the 

PIRi 

Niliiam 

Company and that 

signed 

£ á 

e 23rd day of 

osearea hefore 

er
 

E
 

. a nl a 
and mae tn on 

June 1689 | 
  

ILLIA 

ne Sr comi TEARE Notary 

ne Holy Evangelisis that the 

na Poner of Attorney was executed 2y ODÍN MINING 

AND INVESTMENT COMPANY LIMITED by tine afr:ixing thorecto 

Seal of such Company in the presenca of MA 2! 

  

¿irector and in the presence of mim the 3311 

¿ohn Howartih Corlett 

the said Power of Attorney was then 

the Secretary of such 

hy the said Malcolm Pirie as director and 

countersigned by him the said William John Howarth 

Corlett as Secret 

  

ary in the presence of each other 

Notary Public 

37 Athol Streez 

Douglas 

Isle of Man 

 



      
  

“se sirva calificar la legalidad y autenticidad de este documento y 

   
  

23 232. Ju 024 | 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: 

Presento ante usted el Poder otorgado por ODIN MINING AND 

INVESTMENT COMPANY LIMITED a favor de Jaime Zaldumbide y 

q
e
 

Sebastián Pérez Arteta que se encuentra en idioma inglés. — Solicito 

disponer su traducción al idioma Castellano. A este fin se servirá 

designar Perito Traductor, ¡para cuyo cargo me permito insinuar el 

nombre de la señora Blanca Isabel Moncayo, a quien+«se le notificará 

en-las Oficinas ubicadas en la Avenida Patria N* 640, y Amazonas, 

octavo piso y se le concederá el término de cuarenta y. ocho horas 

para presentar su informe.- Yo recibiré notificaciones en el 

casillero Judicial N?* 68.- 

   
Juan francis Jaramillo. 

Matrículd, N* 2947 

   

A 
Presentado hoy, veinte de julio de mil“.novecienios ochenta y nueve a las once 

A ( e 

horas y treinta minutos.-  Certifico.- E 

| ,    El crétario 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL: Quito, a 20 de julio de 1989, a las 16H30. La 

petición es Clara y reúne los requisitos de Ley.- Para lá tragucción de los 

documentos acompañados nómbrase perito traductor a la señora Blanca Isabel 

3 Moncayo, quien se “posesionará del cargo previa aceptación y juramento, notificada 

con esta providencia] y presentará Su informe en cuarenta y ocho horas.- 
Lo. 7 2 A 

Motifíquese.- / : ei 
Y / AS 

1 É E * É o 

o pl LE farie 

NX Y e A 
NAS o



  

có] Quito, hoy Jueves veinte de julio de mil novecientos ochenta y nueve, a las 
» 

didcisiste horas treinta minutos  notifiqué la providencia anterior al Doctor Juan 

F 0 

¿ a . 
Jncisco Jaramillo y a la señora Blanca Isabeh Moncayo. en persona.-  Certifico.- 

] : Y k a ? | . El MS5e.retário 

  

7 

F . 

la] Quito, hoy Viernes vemie y uno de julio de mil novecientos ochenta y nueve a 

lag nueve horas y «quince minutos, ante el Señor Doctor Darío Ordóñez, Juez Tercero 

del lo Civil y el infiascrita Secretario, comparece la señora Blanca Isabel Moncayo, 

coh el objeto de posesionarse del cargo de perito traductor, designado 22 

prbvicencia anterior, Quien juramentado que fue en forma legal y previas las 

adiver:ncias y prevenciones que señala la Ley, dice que acepta el cargo y jura 

qe depempoñarlo_ Lct y legalmente.- Leida esta acta ul compareciente se afirma y 
y E 

Trafilica <A ella. firmando con el Señor ¿juez y Secretario que certifiva.- 
. - - : 7 

o : E 

La Pento    x 

vo+ , Y 

s Ely “ecretario 
N AA 
RE bae a 

ES * 

- Eon o 
a hd 

  
á ) 

zo eS o SS E > 

él A EN BONA, e 
ps Y 

  
se 

2»   “ 
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4 TRADUCCION 

Sépase por medio del presente instrumento: 

Gue la compañía abaje firmante, ODIN MINING AND IN VESTHENT COMPANY 

LIMITED da “Compañte"l, empresa debidamente organizada y existente de 

contormdad con y das ? seyes Ge la sia de Man y con oficinas principales 

situadas en Hysan Avenue, Hong Kong, por medio del presente instrumento 

constituye y nombre e Jaime Zaldumbide y Sebastián Pérez Arteta, de Pérez, 

Bustamante y Pérez, Abogados, de Nuito, Ecuador, como nuestros 

mandatarios en el Ecuedor, con plenos poderes de substitución y revocación, 

a quienes se les autonza para gue sctuen conjuntemente, o cualquiera de 

ellos separadamente, a nombre y en representación de ODIN MINING AND 

INVESTMENT COMPARN LIMITE eb para hacer lo siguiente: 

Í Realizar todos Ja LN
 

actos y suscribir tagos 7 os documentos que sean 

necesarios a Tin de organizar uno socieded enonima con domicilio en la 

ciudad de Cuita, Repub 2 Ecuador, con capitel social de S/ 5'000,000, 

cuyos propósitos est des mineras. 

El nombre que Se 4 que vá a arganicarse 

Tar arm a. sin embargo, la: 

  

mandatario qued en cualquier 0173 

cotiouyacionenda e 

A 2 

Nopal 5 E 

4 E
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(3 Presentar todas las solic! 

  

  

. me z a ., , 

- Susinmbin, 3 cemmbre y oen representación de ODIN MINING AÑO 

INEEZTUENTO COMPANY O LIMITES, scciones .de la Compañía que va 4 

¿rgamtarse 21 el Ecuador, haste por un valor de 3 11000000, y pagar total 

lo parmalmente el monto de las acciones cscnitas, y realizar cuelquier 0 

acto que ses necesamo a fin de dar cumolismento a este mandato. 

un
 

Tu
 

¿T
e tudes nacer todas las gestiones que e: co
 +» 

a Y 

| necesarias con el obiato de oblener la autorización y registro de esta 

| inversión en la forma requerida por las leyes ecuatorianas. 

la Asistir y velar por sus scciones en la primera Junta General > 

Accionistas de ja Compañía que +3 3 organizarse y que se autoriza medias - 

512 poder permácecerá en vigencia hasta que 2e hayan cumplido 16s 

eropustios arms cnencionados, 2 esta que este coder sea revocado fo” 

eserto porel abs. ¿immante, so YE
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y OCUrra primero. 

en Co de lo cual, el Foder precedente Ma sido hecho y otorgado por ¿2 

hy, 22 de mejo de 1954, ”
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| El celia de ODIN MuNiNo AND INVESTMENT COMPANY LIMITED fue colocado =: 

este instrumento en presencia de: 

(rirma) M. Pirie 

Director 
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(firma) *filliam John Howarth Corlett 

Secretario 

SELLO 

El 23 de junio de 1399, WILLIAM JOHN HOWARTH CORLETT compareció ente 

_ ¡, NOFMAÁN COTTIER TEARE, Notario Público, y juro sobre los Evangelios que 

el enterior Foder Tue otorgado por ODIN MINING AND INVESTMENT COMPANY 

LIMITED mectante la colocación del sello de dicha compañía en presencia de 

MALCOM PIRIE, director, yen presencia del antedicho villiem John Hawarth 
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 "oder fue luego firmado par 

Malcom Pirie en su cslidac de director y contrafirmedo por el, william John 

Horyarth Carlett, en su calidad de Secretario, en presencia del una y del 

otro. 

itirma? Norman Cotiier Teare 

Hotario Público > 

¿7? aAthol Sieet 

nuglaz, Isla de Hen 
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Presentado pare sutenticar la firma que entecete al suscrito, Encargado 

tidriran Cottier Teare, Notario Público de la isla de Nan, en lod83 <u45 
A 

actuaciones. Aulenticación Ho. 9457/89 Partida arancelaria :1- 13-11 Wavor T, 

es 2 -. 
% adam A a trim 

de la actuación Co dolarss. Lugar y fecid. Londres, el 92 junio a el
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fina: Juan Larrea 

ido de las Funcienes Consulares o 

SELLU 
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SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

He sido nombrada por usted perito para traducir del Inglés al 

Español el Poder otorgado por ODIN MINING AND INVESTMENT 

COMPANY LIMITED a favor de Jaime Zaldumbide y Sebastián Pérez 

Arteta. Bajo el juramento rendido se servirá encontrar adjunta a la 

presente la traducción fiel, y, exacta del referido documento. 

- eS 

rial Es ELL, Pp 
/ Bn a Isabel Moncayo A 
      

Perito Traductora 

Fresentado hoy, Viernes veinte y uno de julio, de mil novecientos ochenta y nueve, 
TEN 

a las once horas.- Certifico.- CA al A 
25 a de 0 

j 

A El a Da 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL: Quito, 21 de julio de 1989, a las 15H:00.- En 

lo principal adjúntase el informe presentado por la Perito Traductora Blanca 

isabel Moncayo, córrase traslado al As por” el término de veinte y 

s - 
cuantro horas.- Notífiquese.- 4 

a Irbzcclló 
¿A Ú uéz 

En Quito, veinte y uno de eS de mil novecientos ochenta y nueve, a las diecisiete 

horas treinta Minulos.- Notifiqué la providencia anterior al Dr. Juan Francisco 

Juramillo, en su persola.-  Certifico.- f DN 
. Vi o o PA 

na li : 
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: La 
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7 ENOR: JUEZ TERCERO DE,LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Jkan Francisco Jaramillo, dentro del trán:iite de traducción dei Poder 

¿ 
otorgado por ODIN MINING AND INVESTMENT COMPANY LIMITED a 

fhvor de Jaime Zuidumbide y Sebastián Pérez 'Arteta ante usted 

respetuosamente Ccomparezco y expongo: Una vez que dicho 

documento ha sido traducido, me encuentro de acuerdo con la 

tfaducción presentada y solicito a usted se sirva aprobar la 

legalidad y autenticidad” del documento y de su traducción al 

dasteliano. 

  

Juan “Franciáco Jaramillo 

Matrícula N* 2947 

Presentado hoy Martes veinte y cinco de-+jufío de mil novecientos ochenta y nueve o Se AN 
LA 

A ty : €/ 

ST 2 
   

allas diez horas .- Certifico.- 

  

£y : 
e ” 
us Ez 

13 al 1 . lar, 

s El Secr " ¿ 
4 o, . o ENNETAA 

A 

á a 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL: Quito, 23 de julio de 1989, a las i5H00.- 

Viistos.- La traducción constante del Informe pericial presentado, reúne los 

raguisitos legales, por lo que a solicitud del actor ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY declárase la legalidad y 

attenticidad del documento y 30 aprueba su, traducción.- Notifíquese y 
e 7 y    3 

vasg,- divué! 
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En Quito, hoy Martes veinte y cinco de julio de mil novecientos ochenta y nueve, a 

ATT . 

las dieciseis horas.-Notifiqué la señtentia? ganterior al Doctor Juan Francisco 

| La 
Jaramillo, en su persona.-  Certifico.- 

     A | 
NE 

“E e, / e 
” ca $ 

RAZON DE PROZ OCODIZACION:= A petición del Estudio Jurí- 

dico Pérez, Bustemente y Pérez, ábogados, protocolizo en 

mi Registro de Escrituras Públices del año en curso, en 

diez fojes útiles y en este fecha, el Poder otorgado por 

0 ODIN MINING AND INVESTMENT COMPANY LIMITED en favor de 

los señores Doctores Jeize Zeldumbide y Sebestiéón Pérez 

Arteta; Petición sel Juez; Diligencies de Treducción; A- 

. probsación del Juez; Certificeciones y més Legelizecio- 

os nes correspondientes que enteceden.- quito, e dos de s- 
  

zosto de mil novecientos ocnente y nueve.- Firmedo).- 
E 

Doctors Ximena Moreno ús Solines.- Noteris Degunds .- 

de en quito, e dos de srosto de mil novecientos ochenta 
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la ciudad de Son Franciaco de «uito, Cepitol de le Rspú- , 

¿| | blicu del Ecuador, 8 los veinte y un (21) días del mez| 
Mao o dicdembra de mil 
¿ POLEZ2 ESPICTIAL _ novscienios ccnentea y. 

; 2 J OTORGA PCR EL OLOR ocho, sas mí poc to 

, | MACAO E, PIRIE 7o Ximeno Moreno de | 

, EN PAVO LE TOS  -..ORES “¿clinss, loteria 2s- 

se DOVICHA, CATME DAVIES. 20 gunda del ntón «ut-| 

al DOCTOR SEBASTI nui PARLA - to, conparsce:- 21 

50 ARTETA, —DE PEREZ.  3USTá=__ señor Melcon R. Pirie 

ad] MaNi2 Y PEREZ 4305008 o por sus proplos y per+ 

12 op CUANTÍA: INDETR Sci nADA_ o sonales derecio3.- EL! 

e Dí 3  copiss o señor conparsciente | 

sl z o *s de nacionslidsd 3rj- 

5 _ Ñ ténica, inteligente 

8 * | en 1 idioma cestellano, ¿sn astedo civil  eassado, domi 

0 cilisio en 1353_L PILJIZI y 36 encuentre ocasio- 

a na.mente en esta cludad de «uito, mayor de edad, lesal+ 

Sl mente Capaz para contratar y obligarse, 3 quien ds cono+ 

20 | carís, doy fe; y me solicite que eleve e escriture pú- 

a olice la minute ue me Bpresasnte, Cuyo tencr es el 51i- 

al cuisnte:=  "S za OR NOTARIC:-2.n su Resia: 

sl tro de escrituru públicar, «sÍirvese sxtender uns de Po- 

2 | der Es¡scial el tenor siguiente:= G LAUSUTLA U- 

, NICA.- £l guscrito, Malcom R. Pirie, de nscionslil 

A dead Británica, nombra a los Doctores Jaime Zaldumbide . 

E errano y Sebastián Pérea irteta,' de Pérez Sustemente y! 

08 Párez Abogados, «wuito, Ecuador,. para que sean sus apo+  



- 28 - e 029 

dersdos en el Ecuador, con poder total de sustitución y 
  

revocación, autorizóndoles a que actúen conjunta o ingi- 
  

s Ñ vidualmente en nombre y representación del suscrito, pa- 
; t 

re lo siguiente:- Uno .- Pere cumplir todos los ac- 

  

  

  

tos firmér todos los documentos cue zsen necsserios pe- 
A . 

ra orgenizear uns sociedad anónimas domiciliada «n le ciu- 
  

O
.
 i Ged de Quito, epública del Ecuedor,. con un capital so. 

  

00
d po : cisl de cinco millozes de sucres ( S/. 5'000.000,00 ), sal 

rc 

cuyo pr sito ssterá relacionedo con sctividades mine 

  

¡3 r—res,.- El nombre escorido pers este compeile a ser Orft- 

  

0 — mizeda em Prospección, Proyscto y Mines Socieded Anóni- 

] me PRONINAS,.- Sin emberso, sus eroderadosz e 

: . 
. dio de este podsr voutorizedos e convenir con todas les 

1 tén por : LE la
 

ir
 

  

  

a : otras estipulaciones del coutreto de constítución.- - - 
  

| . l Dos .- Parás suscribir en nombre y representación del 
  

o T+ l señor Halcom R. Pirie las ecciones de la companias que £e 

io: orgenizerá en el £cusdor, hasta por un valor de un mí- 

1lón de sucres ( S/. 1'000.000,00 Y y pure peger perci4ul 

  

Se | 2 2 

o totalmente el velor de las ecciones suscritos y pora 

po cumplir cuelesquier otros ectos que ssen ueceserios paro 

0 | concluir este mandeto.- LT rss .- Pere presenter to-=_ 

des ls: solicitudes y tomor togos los pe 

crsprios pere obtener le autorización y reslstro Ea esto 

hn A > A op e Tr. no+ A. inversión en, ls formo ryicids ¡cr le ey Eouetcorlina .- — OLEA e PRaise 1£ E SA 

en. ó > . e. e de ad “ +1 5 e Cuatrod Pere reccecenterle y votar por *us escocia   A A A A 

nel LIADO HSuLLOn Deinetol (a ¿ocrionistis e le 
- e Pa A a LT A z a a A a >. 

“ E a 

E É : , her e 
- OMNPEÑIO, MP LT OD CLAN 11710 *e 2.1ODIZO *D e: T% 

A A a e 
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1 poúsr.= ste roúsr continuas venis ll. 2 que 103 100% | Aa ue les ono: 
po . 
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vfsitos ut quí ne ncioned 108, esesrn lonredos 5 hs213 qUe *2- qe EE CORA FOo >» desta Y 

: ta joder se revocedo por escriso por el suscrito, lo_' 

paa AN ATT TT 

EN 1 cue ocurza crin+sro.- Ustes, se lora lotaoria,  s2 2ervi-; 
E 3! A A Dr 

2% q] 75 agregar lus cozís cióneulos gore lo volidez del pre. 
Ximer ¡ Tn $ ; 

nos | sente poder. Pirmedot.= ocitor Reúl de le -orrr.- A- 
eno do 5 A O a a A 

solinos ¿ bogado.- Matrícula número mil selacientos cuérenta y u-i 
ARÍA: la _ 

y] no".- “asta aquí la minuts que queda slevida 3 sscritu- 

; ra públice con todo sel valor lesal; y leídas oue fus al 

b : . q - . . 

, , compereciente por mí la Notoria, se ratifica 7 firme al 
. =T 
z 50 coumigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy le .- A 

al Firmedo).- Señor Meleon R. Piris.- Pasaporte ariténico. 
cnc - t 

z a 1 aúnmero einco tres siste tres seis uno D.- La Notaris.- | 

: a Firmedo).- Doctora Ximsza Moreno de Solinss".- Y. ; 
: A cr ek - . : 

po 14 > 
- ; 
E 5 — - a 
p> mm » . : Se otorgo ante al; y en fe de e-:; 

4 _.. - Am 

llo, eon fis ro stste  SDSUNDA COPIA, firaede y sellada, 

! en Quito, a veinte y dós de dieienbrs de mil novecien- | 

tos ochenta y oex:0.- | 

| | o BEE | a Dead DUO o 

Dra. Ximene Noreno de Sóolimes 
el A 

NOCPARÍA: SEGUNDA 
— pan az pa o - 

, l Dra. Xian to ds q , 

; Rus a E * er . 5 AAA 

| QUITO. q A | ! TO - ECUADO A 
* A     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION N. ns 

El SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INT EGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

. VISTOS el Tecneto N. 3049, de 6 de jubio ae 1987, publicado en el Re- 
gísino Ofdeíal K, 723, de 7 de jes de 1987, mediante el cual entra 
en vágencia en el Ecuador La Decisión 220 de La Comisión 2e2 Acuerdo 
de Cartagena, rnejerente al Régimen Comár. de Tratamiento a Los Capita 
Es EXEMCAÍOnOS Y sobre Mercas, Patentes, Licencias y Regaltas; La” 
oficiótud y La documentación preñentades; y, 

0 EN USO de £as airibuciones que Le confícre el Decreto N*3095, de 28 
de Julio ue 1987, publlacdo ur el Reslótro Dfledal K, 732, de 29 de - 
suio de 1987, 

RESUELVE : 

AUTORIZAR La iruensión extrarjena dineció que en nuncinrio y en 44 
contvitente a dflares “Estacouniderses proyectan efectuar vasdos Ln- 
vernsierniaias exirnaniernos, en La consiciución de Le compeñíta a deno- 
minarse PROSPECCIÓN, PROYECTOS Y MINAS S.A., PEÓOMINAS, conforme al 
Aígpulente uetalos: o : 

p 2pIo0mer 58 MA GTA A rr, 
AC LA ARTO ALTRED HOMO 
A o po PS 
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E RLICA DELAS OR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

.?- 

o partizipacionzs de otras compañtas, en general, La Comcañía 
codrá£ realizar toda clase de actos, contratos y operaciones 
permitidos por las Leyes ecuatorianas, que dean acordes con 
su objato y necesarios y convenientes para su cumplimiento. 

|La convañta no podrá dedicarse a ninguna de las actividades 
conten tadas en el Arkiculo 27 de la Ley de Regulación Económi- 

¡ea y Sasto Páblico,/ 

| El eor.tal soctal de la compañía Prospección, Proyectos y Minas 
S, A "PRÓMINAS, ascederd a La áauma de S/,5'000.000 que en “u 
totalidad constituye ánvensión extranjera directa; pon lo que 
la aécica Soctedad sé considerada como empresa extranjera en 
Los ti.ciónos del Ant. I de la Decisión 220 de La Comisión del 

| Acuerdo de Cartagena. 

| La Compañta Prospezción, Proyectos y Minas S.A. PROMINAS en el 
plazo de sesenta días deberá suscriba el respectivo Convenio de 
Trans formación con el Mintsternto de Industrias, Comercio, Integra- 

¡ción y Pe5ca, a empresa méíxta o nacional en Los tOrninos del REgL 
| men Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros . 

| Los inversionistas extranjeros anteriormente señalados deberán ne- 
glsirar en el Banco Central del Ecuador Los montos de Inversión - 
Extuanjera directa autorizadas y, copia de dichos regísinos remi- 

Dado en Quito, a 

  

CERTIFICA. - 

COPIA LO 400 | Ceci | 
erat Aaciiciitativo 

y y de Recursos Humanas 
micip   
   



  

o -= 30% cur. 
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A A Ea É Les 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA * 

RESOLUCION vz" 1180 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de julio de 1987, publicado en el 
Regísino Oficial N. 723 de 7 de julio de 1987, mediante el 
cual entra en vícencia en el Ecuador La Decisión 220 de La 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen - 
Comán de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre - 
Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, la solicitud y la 
documentación presentadas; Y, 

EN USO de Las atribuciones que Le confiere el Decreto N. 3095 de 
28 de julio de 1987, publicado en el Regístao Oficial N,738 
de 29 de julio de 1987, 

RESUELVE 

DEJAR SIN EFECTO La oblígatoniedad de suscriba el Convento de Trans- 
¿jonmación rnespectávo entre La Compañía Prospección, 

Proyectos y Minas S.A., PROMINAS, y el HMinistento de Indusinias, - 
Comencio, Inteoración y Pesca, señalada en La Resolución Mintasterntal 
N. 1097, de 28 de agosto de 1989, en vérntud de que La citada sockedad 
se acoge a lo prescrito en el inciso 2do del Ant, 55 del Decreto N. - 
3095 publicado en el Registro Oficial N. 738, de 29 de julio de 1987, 

cd 
le 

be 
COMUNIQUESE, Dado en Quito, a 22 SER 1389 
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3 > _S y ¿ O, 77 A e A 

TO DA LO Laila EL. 

A E WES AA 
CERTIFICA 2: LA GÍA 
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» Yo Toi AS SUBSECRETARTO DE COMERCIO EXTERTOR 

sad E INTEGRACIÓN, —EXCARCADO, 
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<-> banos pegulas del souedor 
e ; 

¿ - Quito, Meptiembre 18 de 1989 y 

CERTIFICAMOS 

“Que hemos recibido de: 

JEFFREY L, RIED S/. 4'000.000,00 . - 
FRANCISCO F. VIDAL 250.000,00 " 
MALCOLM R. PIRIE 250.000,00, 
ODIN MINING INVESTMENT 250.000.030. 
EMPEROR MINES LTD. 250.000 ,00 y 
TOTAL... S/. >'000.000,00 

SON: CINCO MILLONES 00/100 SUCRES. 0 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital «que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

s 
PROSPECCION, PROYECTOS Y MINAS S.A. PROMINAS, 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 
deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comorende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Com- Y 

pañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 0% 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistie- 
ren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pue- 
da devolver el valor rescectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original 
y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías.” 

Muy atentamente, 

24/09/84 2e28-CTESI 

- "rt A ro a 

Se otorgó ante mi , en 

fe de ello confiero esta TY ER C ER ACOPIA CERTIFICA 

DA , firmada y sellada en Quito , a veinte y siete de -     
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co NOTARIO DUSIMO PRIMÓRO DEL CANTON, 

  

AoZU y Hediente Sesolución M4 Cedo ledo ATL qm 

.Gloctada el veinte y nueve de Novienbre del presoz     

m o . to ajo y por la Superintendencia de Cempañfas y» 

  

  

  

  

  

este pacticuler 91 margen de la respectiva matriz, 
  

suito , a primero de Ulciesbre de mil novecientos 
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de este fecha queda inscrito el presente Potumento y lp Resolución 
mero des mil cierto setente y dos, del señor Superintendente de 
pañíss, Encergedo, de 29 de noviembre de 1989, bejo el número 

23 del Registro Vercantidl, tomo _120.- Quede archivade la segunda 
cota nertificada de la escritura pública de constitución de la con 
pañila "PROSPECCION, PROYECTOS Y MINAS BsAs PROMINAS", atorgada el 
22 de septienbra de 1999, ante el Noterio Décimo Pyimare del Cuntán 
Dri. Ruben Dería Espinose.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesta 
el Art. Tercero de la citada Resoiución, de conformidad u la estable 
cirio en ql Decreto 733 de 22 de agosto de 1373, publicado en el Re- 
piktro Opícial 878 de 29 de agaeta del míamo age Se anotó en el 
Rep E Amaya 13181.- Quito, e siete de diciembre de míl     

  

 


